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Guodolupe. Zocqlecos, o veintisiete de junio del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25. pórrofo tercero y 28, deJo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de Io fecho, emitido por el Mogislrodo José Ángel Yuen Reyes,

inskuctor en el presente osunto, siendo los trece horos del dío en que se

octúo, lo suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que f,rjo en los

ESTRADOS de este Tribunol. onexq pio certificodo del ocuerdo en
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Guadalupe, Zacatecas, veint¡siete de junio de dos mil veinticinco.

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con lo siguiente:

l. El acuerdo del veintiséis de junio del presente año emitido por la Magistrada

Presidenta de este Tribunal Electoral, por el que se ordenó turnar y remitir el

expediente TRIJEZ-AG-00612025 a la ponencia a cargo del suscrito.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA-97í/2025, a través del cual la Secretar¡a General de Acuerdos

de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el mencionado

proveído.

lll. Las constancias del expediente folmado con motivo del Asunto General citado

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 13,27,35 de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecas y el articulo

9 fracción lX, 32 fracción ll del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. Se radica el Asunto General que se ¡ndica al rubro en la ponencia a cargo

del suscrito magistrado.

SEGUNDO. Se tiene por recibida la documentación en cita, misma que se ordena

agregar a autos del expediente al rubro señalado para que surta los efectos legales a

que haya lugar.
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TERCERO. Se tiene como domicilio del ciudadano Jesús lván Flores Gallegos el

indicado por el Consejero Presidente del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas

en el oficio de cuenta, el ubicado en Calle El Salvador número ciento dieciocho

(1 18), Fraccionamiento El Mirador, Zacatecas, Zacatecas.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios,

Así lo acordó y firma el Magistrado José Angel Yuen Reyes, instructor en el presente

asunto, en presencia de su Secretaria de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas

Dávila, quien da fe.
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